
































 

Señor 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 

E. S. D. 

 

REF. PROCESO DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A 

DEMANDADO: LUIYI CORDOBA ALEAN 

RADICADO: 20001400300120230023200. 

 

CLAUDIA CECILIA MERIÑO AVILA, identificada con cedula de ciudadanía No 

49.761.829 de Valledupar, Cesar y portador de la Tarjeta Profesional No 311.856 

del C. S. de la j, conforme a poder conferido por la entidad demandante para 

actuar en el proceso comisionado, de manera atenta y respetuosa, me permito 

interponer RECURSO DE APELACIÓN contra el auto de fecha 02 de junio de 2023 

que rechazó la demanda y remite por competencia.   En término legal, antes 

de cumplida la ejecutoria del citado auto de rechazo.  

HECHOS:  

1. El BANCO DAVIVIENDA S. A., mediante apoderado judicial, presentó 

demanda de restitución de tenencia contra el señor LUIYI CORDOBA 

ALEAN el día 24 de abril del año en curso.  

 

2. El día 02 de junio de 2023 el despacho rechazar la demanda indicando lo 

siguiente:  

“En efecto, una vez examinado el escrito de demanda, el despacho observa que la 

restitución del inmueble arrendado se soporta exclusivamente en la mora de los 

cánones de arrendamiento, en cuyo escenario la regla llamada a gobernar la 

competencia del asunto se dispone en el numeral 9° del art. 384 del C.G.P., según la cual 

“cuando la causal de restitución sea exclusivamente la mora en el pago del canon de 

arrendamiento, el proceso se tramitará en única instancia”, trámite que corresponde 

en estos casos a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 

donde existan como lo señala el parágrafo del art. 17 ibidem.”.  



 

 

 Designación del Juez  

La demanda siempre debe ir dirigida al juez competente.  

De conformidad  con el artículo 25 y 26  del CGP, que contempla, 
principalmente, las reglas que se deben seguir cuando la competencia se determine 
por la cuantía en este sistema procesal, entre otros asuntos. 

 

FUNDAMENTOS:  

“ARTÍCULO 25.    CUANTÍA.  

 

Cuando la competencia se determine por la cuantía, los procesos son de mayor, de menor y de mínima cuantía. 

 

Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). 

 

Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 

 

Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 

 

 

“ARTÍCULO 26. DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA. La cuantía se determinará así: 

1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas 

o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su presentación. 

2. En los procesos de deslinde y amojonamiento, por el avalúo catastral del inmueble en poder del demandante. 

3. En los procesos de pertenencia, los de saneamiento de la titulación y los demás que versen sobre el dominio o la 

posesión de bienes, por el avalúo catastral de estos. 

4. En los procesos divisorios que versen sobre bienes inmuebles por el valor del avalúo catastral y cuando versen 

sobre bienes muebles por el valor de los bienes objeto de la partición o venta. 

5. En los procesos de sucesión, por el valor de los bienes relictos, que en el caso de los inmuebles será el avalúo 

catastral. 



 
6. En los procesos de tenencia por arrendamiento, por el valor actual de la renta durante el término 

pactado inicialmente en el contrato, y si fuere a plazo indefinido por el valor de la renta de los doce (12) meses 

anteriores a la presentación de la demanda. Cuando la renta deba pagarse con los frutos naturales del bien 

arrendado, por el valor de aquellos en los últimos doce (12) meses. En los demás procesos de tenencia la cuantía 

se determinará por el valor de los bienes, que en el caso de los inmuebles será el avalúo catastral. 

7. En los procesos de servidumbres, por el avalúo catastral del predio sirviente.” 

 

La norma traída a colación, tiene dos reglas para determinar la cuantía del 

proceso; 

La primera cuando se trata de tenencia por arrendamiento se determina por el 

valor actual de la renta durante el término pactado inicialmente en el contrato, 

y si fuere a plazo indefinido, por el valor de la renta de los doce meses anteriores 

a la presentación de la demanda  

La segunda, para los demás procesos de tenencia cuando el origen no 

provenga de un contrato de arrendamiento, caso en el cual, la cuantía se 

determina por el valor de los bienes, que tratándose de inmuebles será el 

avalúo catastral.  

Dentro del asunto, la regla a aplicar es la primera, por cuanto lo pretendido 

dentro del asunto “no es el pago de los cánones adeudados sino la terminación 

del contrato y la restitución del inmueble dado en arriendo”, por lo que para 

fijar la cuantía deberá ser sobre el valor actual de la renta durante el término 

pactado en el contrato, en tanto que se trata de un plazo determinado,  y no 

sobre el valor del inmueble a restituir.  

Así, se puede observar de lo informado en el hecho séptimo de la demanda, 

que el valor del canon actual en el  contrato de leasing habitacional, se pactó 

un término de 207 cuotas mensuales a partir del 28 de julio de 2021, por la suma 

de $445.000, valor determinante para establecer la cuantía de la acción 

teniendo como resultado la suma de $92.115.000, que corresponde a un 

proceso verbal  de  menor cuantía.  



 

Por lo anterior no habría lugar a rehusar  la competencia bajo el argumento 

descrito inicialmente,  “cuando la causal de restitución sea exclusivamente la 

mora en el pago del canon de arrendamiento, el proceso se tramitará en única 

instancia”, trámite que corresponde en estos casos a los Juzgados Municipales 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples. 

Manifiesto mi  discordancia  frente al criterio interpretativo de la decisión judicial 

ya que  resulta irrazonable, desproporcionada, arbitraria y caprichosa.   

Allego listado de algunos de los Procesos de Restitución a mi cargo, donde se 

puede evidenciar que NO es de conocimiento exclusivo de los Juzgados 

Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples, como esta 

judicatura afirma, y  la causal  de restitución es la misma “mora en el pago de 

cánones de arrendamiento”  y el juez de conocimiento se define conforme reza 

en  el numeral 6 del artículo 26 del Código General del Proceso.   

NUMERO_PROCESO DESPACHO  

20001310300520220021200 05 CIVIL DEL CIRCUITO  

20001310300220220018200 02 CIVIL DEL CIRCUITO  

20001310300520220013300 05 CIVIL DEL CIRCUITO  

20001310300320220009000 03 CIVIL DEL CIRCUITO  

20001310300120220008200 01 CIVIL DEL CIRCUITO 

20001310300420220006500 04 CIVIL DEL CIRCUITO 

20001418900120220050000 01 PQ CAUSAS Y COMP MULTIPLES DE V/PAR 

20001400300420220000200 04 CIVIL MUNICIPAL DE V/PAR 

20001310300120210030100 01 CIVIL DEL CIRCUITO 

20001310300420210025200 04 CIVIL DEL CIRCUITO 

20001310300320210029300 03 CIVIL DEL CIRCUITO  

20001310300320160022800 03 CIVIL DEL CIRCUITO  

20001400300120210035400 01 CIVIL MUNICIPAL DE V/PAR 

20001310300320210014500 03 CIVIL DEL CIRCUITO  

20001310300520210014200 05 CIVIL DEL CIRCUITO  

20001400300520210029200 05 CIVIL MUNICIPAL  

20001310300320200020300 03 CIVIL DEL CIRCUITO  

20001310300520200017100 05 CIVIL DEL CIRCUITO  

20001310300120200016200 01 CIVIL DEL CIRCUITO 

20001310300320200008900 03 CIVIL DEL CIRCUITO  

20001310300220200003400 02 CIVIL DEL CIRCUITO  

20001310300220190013500 02 CIVIL DEL CIRCUITO  

20001310300520180037700 05 CIVIL DEL CIRCUITO  

20001310300220180007000 02 CIVIL DEL CIRCUITO  

 



 

 

 

 

SOLICITUD: 

 

1. Por ser  el competente  para conocer  del presente asunto, no someta a 

reparto la presente demanda declarativa de restitución de  Tenencia 

 

2. Admitir la demanda por Restitución de Tenencia instaurada por Banco 

Davivienda S.A   en contra de LUIYI CORDOBA ALEAN. 

 

3. Se me reconozca personería como apoderada del demandante, en los 

términos y para los efectos del poder a él conferido. 

 

Ruego su señoría tener presente la solicitud. 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MERIÑO AVILA 

C.C. No. 49.761.829 de Valledupar 

T.P. No. 311.856 del C.S. de la J 
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Señor 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR  
E.                     S.                         D. 
 
 
Referencia: EJECUTIVO SINGULAR.  
Demandante: LABORATORIO CLINICO CRISTIAM GRAM S.A.S. 
Demandado: MEDICSALUD I.P.S S.A. 
Radicación: 20001-40-03-001-2015-00913-00 
 
 
Asunto: Liquidación de Crédito. 
 
 
JOSE ALBERTO OROZCO TOVAR, mayor de edad, identificado civil y profesionalmente como 
aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi condición reconocida dentro del proceso de 
la referencia, muy respetuosamente me dirijo a su despacho para presentar liquidación del 
crédito, el cual se liquidó de la siguiente manera: 

N° Factura  Creación Vencimiento Valor Intereses de Mora 
39406 31/07/2014 30/09/2014  $                 733.126,00   $                      1.635.604,11  
40863 30/08/2014 30/10/2014  $              1.461.504,00   $                      3.227.000,83  
42588 30/09/2014 30/11/2014  $              1.864.231,00   $                      4.073.344,74  
43623 31/10/2014 31/12/2014  $              1.724.998,00   $                      3.729.445,68  
45152 30/11/2014 30/01/2015  $              1.425.985,00   $                      3.050.181,92  
46302 31/12/2014 28/02/2015  $              1.229.724,00   $                      2.602.095,98  
47317 31/01/2015 31/03/2015  $              1.952.663,00   $                      4.086.923,66  
48794 28/02/2015 28/04/2015  $              2.258.260,00   $                      4.674.598,20  
50011 31/03/2015 31/05/2015  $              1.578.285,00   $                      3.230.749,40  
51230 30/04/2015 30/06/2015  $              1.122.648,00   $                      2.272.239,55  
52853 30/05/2015 30/07/2015  $                 366.342,00   $                         733.050,34  
55137 30/06/2015 30/08/2015  $                 733.769,00   $                      1.451.395,08  
57081 31/07/2015 30/09/2015  $              1.352.650,00   $                      2.644.430,75  
58960 31/08/2015 31/10/2015  $                 380.924,00   $                         735.945,17  

TOTAL  $            18.185.109,00   $                    38.147.005,40  

Capital + Intereses de Mora  $                    56.332.114,40  
          

 
 
Señor Juez, con los intereses de mora liquidados hasta la fecha de presentación del este 
memorial, solicito muy formalmente se apruebe la liquidación de crédito dentro de los 
términos de Ley. 
 
Formalmente, 
 

 
JOSÉ ALBERTO OROZCO TOVAR 
C.C. No. 77´193.018 de Valledupar 
T.P. No. 177.796 del C. S de la Jud. 
 
 















Señor 

JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE 

VALLEDUPAR CESAR   

E.S.D 
  

REFERENCIA: Proceso EJECUTIVO DE BANCO DAVIVIENDA 
S.A  CONTRA ZINDY CARLINA DIAZ QUINTERO  

RAD 200014003001 2021 00499-00 
  

ORLANDO FERNANDEZ GUERRERO, en mi calidad de representante judicial de la parte 

demandante, en el proceso de la referencia, presento LIQUIDACIÓN ACTUALIZADA DEL 
CRÉDITO al 2 de junio de 2023, del crédito cobrado. 
  

1 OBLIGACIÓN PAGARÉ  681864 

Saldo Capital $ 50.946.054 

Intereses corrientes   $ 5.716.806 

Intereses de mora por 1.8% por 45 meses   
$ 41.266.303 

    

 
TOTAL, OBLIGACIÓN                                                                $ 97.929.163 

  
De igual forma solicito se liquiden costas y agencias en derecho dentro del presente proceso. 
  
Del señor Juez, cordialmente, 
  

Del señor Juez, cordialmente,  

 
 

 

 







SEÑOR 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALEDUPAR CESAR   
E.S.D 
 
REF PROCESO EJECUTIVO DE BANCO DAVIVIENDA S.A CONTRA DISERRA SAS Y ZINDY CAROLINA 
DIAZ QUINTERO  
RAD 200014003001 2021 00499-00 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION Y SUBSIDIO APELACION CONTRA AUTO 29 DE MAYO DE 
2023 QUE DECRETA TERMINACION CONTRA DISERRA SAS. 
 

ORLANDO FERNANDEZ GUERRERO, apoderado judicial reconocido de la parte demandante 

BBVA COLOMBIA, por medio del presente escrito me permito presentar recurso de 

reposición y subsidio apelación contra numerales 1,2,y 3 del auto de fecha 29 de mayo de 

2023, que termina el proceso contra DISERRA SAS , lo cual me permito sustentar en los 

siguientes términos: 

SUSTENTACION DEL PRECURSO: 

El despacho resuelve decretar la terminación del proceso contra la parte demandada 

DISERRA SAS, con el solo argumento que el acuerdo en la superintendencia se encuentra 

aprobado y confirmado  por la Superintendencia financiera, situación que no tiene el 

soporte jurídico para decretar dicha terminación, en la medida que este proceso respecto 

de este demandado se encuentra es SUSPENDIDO a la espera del CUMPLIMINETO a 

cabalidad de dicho a cuerdo y una vez cumplido  si definir la terminación de dicho proceso. 

No existe un requerimiento de la superintendencia financiera para el despacho que ordene 

la terminación de dicho proceso ni mucho menos el levantamiento de las medidas 

cautelares, ni mucho menos una certificación que el acuerdo ya fue cumplido. 

El despacho decreta la terminación sin ningún soporte normativo que así se lo permita, por 

lo que este proceso deberá permanecer SUSPENDIDO respecto de la parte demandada 

DISERRA SAS hasta tanto se compruebe por parte de su despacho que el cuerdo celebrado 

se haya cumplido en su totalidad y no confirmado, pues la confirmación solo es una 

expectativa a futuro de cumplimiento.       

Este procedimiento extrajudicial de salvamento, contenido en el Decreto 560 de 2020 
y en el decreto reglamentario 842 de 2020, permite durante su trámite la SUSPENSION 
de los procesos de ejecución, cobro coactivo, restitución de tenencia y ejecución de 
garantías, mas no la terminación de los mismos hasta tanto se cumpla con la totalidad 
de los pagos acordados. 
 

 

 



Así las cosas, solicito se revoque auto de fecha 29 de mayo de 2023 y en su lugar continúe 

suspendido el proceso para la parte demandada DISERRA SAS, se mantengan las medidas 

cautelares vigentes has tanto se CONFIRME el cumplimiento del acuerdo celebrado con sus 

acreedores y sea informado por el operador de insolvencia.  

 

Atentamente, 
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